
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SCTJD 90711

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38409

TICKET: 268771325

12/07/2023 11:40:41 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 94294

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 94294

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 169.83SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

169.83 02 002 - IVA Tasa 16%

$197.00

$169.83

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 10/07/2023

IVA $27.17

2A0EFC67-5CF8-4713-9F99-35D2A67616E9 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

12/07/2023 11:40:44 a. m.

||1.1|2A0EFC67-5CF8-4713-9F99-35D2A67616E9|2023-07-
12T11:40:44|INT020124V62|DR2jPJ+sQ21TqIRRsVCwqDQbgEOkPyyHuB1o/BdgHyVs2Hn/wpcyXr3M8AIRup1qkSaSuIDiZVX8Tq+b9wZ/kkjppxDAEg6XIfCBKAi4pOY4vt0dzv8lhGHXFpp9aGYffeD
161qh0xoIxVBonDwOUUwEo3aWZSBWEHuI0OWyUZlCproWDL4I+zmDQt2281cOu8k4IK0K7UBZUt2mDzgAh/SIyQcMx6Z5rZWZyKhLE/34kYJpxmxXUJ2wOSP40IihgjuCxbu7qageEGVO9FXvQB
KTlxdMDTHAElCcaIgzVAb9hBnkq28W1cyj5VDy7YLLSpUFH421atCLQxcWNPQoxg==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
DR2jPJ+sQ21TqIRRsVCwqDQbgEOkPyyHuB1o/BdgHyVs2Hn/wpcyXr3M8AIRup1qkSaSuIDiZVX8Tq+b9wZ/kkjppxDAEg6XIfCBKAi4pOY4vt0dzv8lhGHXFpp9aGYffeD161qh0xoIxVBonDwOUUwE
o3aWZSBWEHuI0OWyUZlCproWDL4I+zmDQt2281cOu8k4IK0K7UBZUt2mDzgAh/SIyQcMx6Z5rZWZyKhLE/34kYJpxmxXUJ2wOSP40IihgjuCxbu7qageEGVO9FXvQBKTlxdMDTHAElCcaIgzVAb9
hBnkq28W1cyj5VDy7YLLSpUFH421atCLQxcWNPQoxg==

Sello digital del SAT

NahJjFY0aiDb9l5RyGbJLghqmYeETJmv48yU8OGxwA/9EogZMN9fc9XeBkrNwpNL/K1mH3vnD7UPRwVCPEp3qIy+G3QfnlKNPCKmlon8eggcdB2INvbVzwEAAtqbC4FK3f27fL2AMNobVL+HlOYYe
W/303faDPpq3Q8P6QwzKsnAiNDohOVPxdAuA+Zd84DbbAdlXyLKePLXOBtDrwFov1RneAufYKYNverkeR2gDEE+PUT19XwQOKiHEXvxqhwAUZFljGRI0Pivo9vEdS9DSWGgjRj8YvLF2IOMRoqn
mAZzGgD++PCiYZhHLln0iiso/VsiXdbzVm+trnKnO2Yubw==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



DATOS DEL RECEPTOR

DATOS DEL EMISOR

FRACC. REFORMA 

VERACRUZ VERACRUZ

Expedido en : CRISTOBAL COLON #901 FRACC. REFORMA, VERACRUZ, VERACRUZ, C.P. 91919

Nombre / Razon : INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
Rfc : IFN060425C53

Domicilio : INSURGENTES SUR 452  CP.06760

Ciudad / Estado : CUAUHTEMOC CDMX

No. Clte :

Ag. Vta. :

1543

79

DATOS GENERALES

Tipo : FACTURA

Serie/Folio : A-019002

Fecha : 10/07/2023 08:50:07 pm

No. Cert. : 00001000000503388395

Uso CFDI G03 Gastos en general

MARIA DE LOS DOLORES NAYEN FERNANDEZ
NAFD641202NS3

612 PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES

GONZALO DE SANDOVAL #274

C.P. Receptor : 06760

Regimen Fiscal : 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANT. DESCRIPCION PRECIO IMPORTEU.MED. CVESATUM.SAT IVA IEPS

1 CONSUMO DE ALIMENTOS 587.93 587.93SERVI

CIO
E48 90101501 16 0

Forma de pago : PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

Subtotal : 587.93

IVA : 94.07Cond. de pago : CONTADO

IEPS 0.00
**(SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.)**

Método de pago : 28 TARJETA DE DEBITO

Total : 682.00

SvuLHL6Ba97vp3D8Hmex6FAeRrJWJHw9SXYZcyl4feuNpr/SCZ3UF2wWCcM9tkUHK7z3ayrtFTnRsQR5bVyDbELpstIm7t

H2Vwu55TmeQ8lr/Cm1yCd3iqYtKAksGHc7l5jEOHfHRwuuZiZAmMoPAJfS21BE7kVz2zPBivspRNkSDTAYjjFGOowUB9n

TxgUlyF3XJt0E9Z88hGTHWxR+Crgq7Fs533aO8KbLiW7plTBTJDb2AVfGt/htOYNxzvGvqNM6WHXw6iMSFXj6J7X1/1f6Po

r0LAZA5dC6jGdyo/mJLIM6Ne/IIlacazPYtQEAkFkq7T14XPjxlMrlJexs5w==
Cadena original del complemento de certificación del SAT :

||1.1|707E9C54-5290-4A42-85CD-26ED9C6ACCBC|2023-07-10T20:50:39|RvxX0Mp2JGKMcM2oijq8+jKl9CHLa+O/z2e+y/

PcL7QNSXUluhZIgXRC3QTjMcsjThOVowh/4ZumK40Yu8rWFQD68fAFINii8hDIap9RF3Sm1O0Uey8QuA3/jKMW9OKJ5b

MJ/4Ns0StcNcIrVBjHm/ICDwXvEimXky2fC0YBHO6pctXJ34fl5oVywhYNJl+Qv9+WFt3y1G0cKDo5SngAUTXZ6mgiVlpSSA

0Kaw9083fE7LBO5lirq8kXnfIonmGamyhIBN+sjsnyXMXEo7QgLydBIJCrqy03GtD6U0hw7DaZAlvBoLX4Ws+06ubxa4rSwW

BcN0HiwKxoxTiSsZCH8Q==|00001000000503727538||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI 4.0

No. Certificado SAT

RvxX0Mp2JGKMcM2oijq8+jKl9CHLa+O/z2e+y/PcL7QNSXUluhZIgXRC3QTjMcsjThOVowh/4ZumK40Yu8rWFQD68fAFINii8

hDIap9RF3Sm1O0Uey8QuA3/jKMW9OKJ5bMJ/4Ns0StcNcIrVBjHm/ICDwXvEimXky2fC0YBHO6pctXJ34fl5oVywhYNJl+Qv9

+WFt3y1G0cKDo5SngAUTXZ6mgiVlpSSA0Kaw9083fE7LBO5lirq8kXnfIonmGamyhIBN+sjsnyXMXEo7QgLydBIJCrqy03GtD

6U0hw7DaZAlvBoLX4Ws+06ubxa4rSwWBcN0HiwKxoxTiSsZCH8Q==

Sello digial del CFDI :

Sello digial del SAT :

00001000000503727538

Fecha de
Certificación

Folio Fiscal
10/07/2023 08:50:39 pm 707E9C54-5290-4A42-85CD-26ED9C6ACCBCSAD110722MQ

A

Rfc PAC

Emitido por 

HQ Computación

www.hqsoluciones.com
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



HOTEL BELLO VERACRUZ
HBV940404AD7

Regimen Fiscal 601
General de Ley de Personas Morales

Lugar de Expedici¢n 94294

CFDI 4.0Folio Fiscal:
77354418-32E4-45C6-95F9-CB5994468FBA

No de Serie del Certificado del CSD:
00001000000502730319

Fecha y Hora de Emision:
 2023-07-13T08:40:07

Tipo de Comprobante:
I - Ingreso

DATOS DEL RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Uso del CFDI:G03 - GASTOS EN GENERAL
Regimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
Exportacion: 01 - No aplica
Domicilio Fiscal: 06760

Cuenta: 000010135

Cantidad Unidad Clave Prod/Serv-Descripci¢n Precio Unitario Impuestos Importe
1.00 E48 90101501-RESTAURANTES

RESTAURANTE $150.00 002-16.00%         $24.0000 $150.00

Cantidad Unidad Clave Prod/Serv-Descripci¢n Precio Unitario Impuestos Importe
1.00 E48 90101501-RESTAURANTES

RESTAURANTE $150.00 002-16.00%         $24.0000 $150.00

Subtotal: $150.00
IVA:(0.160000%) $24.00

Propina: $17.40
Total: $191.40

*** CIENTO NOVENTA Y UN Pesos Mexicanos 40/100 MXN ***
Forma de Pago: 28 TARJETA DE DEBITO

Metodo de Pago: PUE Pago en una sola exhibici¢n

Cadena Original del complemento de certificaci¢n digital del SAT:||1.1|77354418-32E4-45C6-95F9-CB5994468FBA|2023-07-13T08:47:32|SH6E2c0nE5tPkeSTFRMZQ5
FGKniHAqwWh+w4+x0d5IU1MEJiGNF2Uj7UGXRnG4vVuYEWjci/V8dWillAag3mKgzFRaA2HS+NfUAXbmLL1G6
WUEG4rAYUa6hKBAX5dN0Q17Jca1vCznAEfcslXZWpSYrSgit7xkfuGKwmHyccTimRrh0mimm9UAaRALoxpZYX
XpUbKXHeaM1RlB1xS82u0SBlasmCuSyI00b/vDl3JRdQdBUhvv1IS8AijHIPycZIlEQqw38PI+C2Sw2HPdgmc
C5gilqEuy5znvS4B1ltE2g3OncFVzBAKTiKSm7rIzj6SY5p1AQNGyP/3hcrasJ4Tw==|00001000000507237 013||

Sello Digital:SH6E2c0nE5tPkeSTFRMZQ5FGKniHAqwWh+w4+x0d5IU1MEJiGNF2Uj7UGXRnG4vVuYEWjci/V8dWillAag3mKgzFRaA2HS+
NfUAXbmLL1G6WUEG4rAYUa6hKBAX5dN0Q17Jca1vCznAEfcslXZWpSYrSgit7xkfuGKwmHyccTimRrh0mimm9UAaRALoxpZYXXpU
bKXHeaM1RlB1xS82u0SBlasmCuSyI00b/vDl3JRdQdBUhvv1IS8AijHIPycZIlEQqw38PI+C2Sw2HPdgmcC5gilqEuy5znvS4B1l tE2g3OncFVzBAKTiKSm7rIzj6SY5p1AQNGyP/3hcrasJ4Tw==

Sello del SAT:hqnXCYKoEMxj5c77QOBokS5ACAtMCHOEjUatj4jg9vap5avQ+Y3 oLcAYx5xfayAoPAPIl0QHLwY7ig/UyBccT/WR9vNM0L1FBmkGf2tRx1bxsGb1NJOZe0XG4mTplXNJcqrooEPoi8o7T2QBKyEIoRP
S11ArOcpncjPwaEygpUmv22Te6i3+xRJW09x1hSAa+wrYQQUGMVioE33hRxAgJO9OuB4k2SucueXqx7HwC9gClLssXONVPoW/luq
Ayyd2I1XN0NJJMvVBtckNtvwmes6cCoq5myA1KzbqzIJ2K6/YzXDoiE1j0N+UXbcGwxZEp/6yV/e29mkdQhthuWDplA==

No de Serie del Certificado del SAT:00001000000507237013

Fecha y hora de certificacion:2023-07-13T08:47:32

Este documento es una representaci¢n impresa de un CFDI C8749
Documento realizado por EPH&R www.chr.com.mx
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



HOTEL BELLO VERACRUZ
HBV940404AD7

Regimen Fiscal 601
General de Ley de Personas Morales

Lugar de Expedici¢n 94294

CFDI 4.0Folio Fiscal:
821044DC-6A74-4997-8AD6-77AA752D4EFD

No de Serie del Certificado del CSD:
00001000000502730319

Fecha y Hora de Emision:
 2023-07-11T07:44:11

Tipo de Comprobante:
I - Ingreso

DATOS DEL RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Uso del CFDI:G03 - GASTOS EN GENERAL
Regimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
Exportacion: 01 - No aplica
Domicilio Fiscal: 06760

Cuenta: 000010047

Cantidad Unidad Clave Prod/Serv-Descripci¢n Precio Unitario Impuestos Importe
1.00 E48 90101501-RESTAURANTES

RESTAURANTE $150.00 002-16.00%         $24.0000 $150.00

Cantidad Unidad Clave Prod/Serv-Descripci¢n Precio Unitario Impuestos Importe
1.00 E48 90101501-RESTAURANTES

RESTAURANTE $150.00 002-16.00%         $24.0000 $150.00

Subtotal: $150.00
IVA:(0.160000%) $24.00

Propina: $17.40
Total: $191.40

*** CIENTO NOVENTA Y UN Pesos Mexicanos 40/100 MXN ***
Forma de Pago: 28 TARJETA DE DEBITO

Metodo de Pago: PUE Pago en una sola exhibici¢n

Cadena Original del complemento de certificaci¢n digital del SAT:||1.1|821044DC-6A74-4997-8AD6-77AA752D4EFD|2023-07-11T07:51:33|F8oNzjINh7HXi22i8A0Kxf
/HO3dISgm08svq4M4ldDiFDsERc7eeCXjrDgBWkGmzCZMbCtQ+rOpf1fnNeS/GLosaoAO5XDFbyc0Pc3UCJ6J
VJxG8o1KdOXg9C9IenAiTApDYKl/ZEk//bnrniG227xgCG4LVy9C0nFtmUEPY2pzuNeDzqhqSQ01amddz1LZM
jOdPjmfsyXOww+yjC4pBaexnG7Ja+9BXWLeCmPu0RoeKM26W9MT7jkDU1xS1OLtOUI9zDo0qyHHycnHXeNHtA
e0qu2GHbf6y2PJ+19UBTXKVlh7Sh4eU0bHcSnuWeL+T5BtYHgGJOBQQ3f/X3tJTKA==|00001000000507237 013||

Sello Digital:F8oNzjINh7HXi22i8A0Kxf/HO3dISgm08svq4M4ldDiFDsERc7eeCXjrDgBWkGmzCZMbCtQ+rOpf1fnNeS/GLosaoAO5XDF
byc0Pc3UCJ6JVJxG8o1KdOXg9C9IenAiTApDYKl/ZEk//bnrniG227xgCG4LVy9C0nFtmUEPY2pzuNeDzqhqSQ01amddz1LZMjOd
PjmfsyXOww+yjC4pBaexnG7Ja+9BXWLeCmPu0RoeKM26W9MT7jkDU1xS1OLtOUI9zDo0qyHHycnHXeNHtAe0qu2GHbf6y2PJ+19U BTXKVlh7Sh4eU0bHcSnuWeL+T5BtYHgGJOBQQ3f/X3tJTKA==

Sello del SAT:QgcXjy7nqn/ORlCkSX6LC5/GONX41rDGLobELB5Hp1AIaUWh0gY 7YTX9LuqRazjjpmyPy1siyE7A3PGwMMIc9A6e8B3MyAmgEAh7VA4hQysYlFriylh9SmzrOjBXUeq6m8caqmFz3vRY7YUbkj2Jy+h
TZ2VxmaPk/vWx2Bk4q3AeRHtXC9DCjQ+ZAt4HvPQsFPKT1ftVJpCeiQVlQOHmFdMnE7y8EBGm7rkK3vWflXO9xInfUgKS7LuV0UG
c4FypsbHcMe1J9zXUvYFDuDRL7ud44JqhxujcyIwwrW4s8eF6kxd1mIXGkQxWJzeFCIabbojIqqHgEPaW5E1dAZ/leA==

No de Serie del Certificado del SAT:00001000000507237013

Fecha y hora de certificacion:2023-07-11T07:51:33

Este documento es una representaci¢n impresa de un CFDI C8669
Documento realizado por EPH&R www.chr.com.mx
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http://www.chr.com.mx


1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



HOTEL BELLO VERACRUZ
HBV940404AD7

Regimen Fiscal 601
General de Ley de Personas Morales

Lugar de Expedici¢n 94294

CFDI 4.0Folio Fiscal:
194A5F4E-C03C-46A5-8158-025FB980AB1E

No de Serie del Certificado del CSD:
00001000000502730319

Fecha y Hora de Emision:
 2023-07-11T21:22:45

Tipo de Comprobante:
I - Ingreso

DATOS DEL RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Uso del CFDI:G03 - GASTOS EN GENERAL
Regimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
Exportacion: 01 - No aplica
Domicilio Fiscal: 06760

Cuenta: 000010081

Cantidad Unidad Clave Prod/Serv-Descripci¢n Precio Unitario Impuestos Importe
1.00 E48 90101501-RESTAURANTES

RESTAURANTE $132.76 002-16.00%         $21.2414 $132.76

Cantidad Unidad Clave Prod/Serv-Descripci¢n Precio Unitario Impuestos Importe
1.00 E48 90101501-RESTAURANTES

RESTAURANTE $132.76 002-16.00%         $21.2414 $132.76

Subtotal: $132.76
IVA:(0.160000%) $21.24

Total: $154.00

*** CIENTO CINCUENTA Y CUATRO Pesos Mexicanos 00/100 MXN ***
Forma de Pago: 01 EFECTIVO

Metodo de Pago: PUE Pago en una sola exhibici¢n

Cadena Original del complemento de certificaci¢n digital del SAT:||1.1|194A5F4E-C03C-46A5-8158-025FB980AB1E|2023-07-11T21:30:07|UPUoibgW594iASYcRPUge5
Du6HHBtl934ttuhIe3TdOXOdQNZH6UbUw5yVymP6VoHlG5SJrY8QxFSAY+5GzGOviZfuoPl4SQCv1g1wM9dPc
OYrTMCagQRSHG3LzZ/2rIg75egmiV2EKtdsFjMrslh3nQJgKIa3LBuW60pRkZrHNeLVIShsCxgJ30U3+3RrdM
NA6F+xOB/wWr2E/8T2+Y/vIfFOZ0RuU5v6tWdSfUNTanggrEXtObxCmPXsKXU271CCe4CynAfi+WBMND0wwTV
QfaC0qkvhlFZ9ldphz7TOqlpfPfpyVJWtZxm0be1TRh7TKAyONAQYVuKpJ9NJ9RkA==|00001000000507237 013||

Sello Digital:UPUoibgW594iASYcRPUge5Du6HHBtl934ttuhIe3TdOXOdQNZH6UbUw5yVymP6VoHlG5SJrY8QxFSAY+5GzGOviZfuoPl4S
QCv1g1wM9dPcOYrTMCagQRSHG3LzZ/2rIg75egmiV2EKtdsFjMrslh3nQJgKIa3LBuW60pRkZrHNeLVIShsCxgJ30U3+3RrdMNA6
F+xOB/wWr2E/8T2+Y/vIfFOZ0RuU5v6tWdSfUNTanggrEXtObxCmPXsKXU271CCe4CynAfi+WBMND0wwTVQfaC0qkvhlFZ9ldphz 7TOqlpfPfpyVJWtZxm0be1TRh7TKAyONAQYVuKpJ9NJ9RkA==

Sello del SAT:M9mtOzCSybO1+cquO+WDvmmdv9NBmm7ExcBajKdnbXNU3HJT+0/ 0fdbM0/my5J/iu4DcDmBsGCCF/Kf9rXw78OEEuHCfXh76+zl+JvAVQDO5lU3zwNaKJoc965eUU3xtmpBbfVDL3sIewYiNiEALB+s
th9aWn6+ELSamUlV6EmItBdBGcZ0IWg09BlhKX/l4ftm//O6kwuSyh62//FtZllwtPAgmq24mMggsNWGlS7ysiT5tsRLE61t8doZ
6eckYux1pQ8JYbE+mgIL/U9oyiGWeAyNmtIg6cPhkQIHUUH9HXpZdHMwU5BBqs0t1hKySXZm5Sowkac2SYaJ+P6XP7A==

No de Serie del Certificado del SAT:00001000000507237013

Fecha y hora de certificacion:2023-07-11T21:30:07

Este documento es una representaci¢n impresa de un CFDI C8703
Documento realizado por EPH&R www.chr.com.mx
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



HOTEL BELLO VERACRUZ
HBV940404AD7

Regimen Fiscal 601
General de Ley de Personas Morales

Lugar de Expedici¢n 94294

CFDI 4.0Folio Fiscal:
6C7CA8EA-4257-40E2-952D-974550F7848C

No de Serie del Certificado del CSD:
00001000000502730319

Fecha y Hora de Emision:
 2023-07-13T07:48:35

Tipo de Comprobante:
I - Ingreso

DATOS DEL RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Uso del CFDI:G03 - GASTOS EN GENERAL
Regimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
Exportacion: 01 - No aplica
Domicilio Fiscal: 06760

Habitaci¢n:  302
Cuenta: 000007991

Cantidad Unidad Clave Prod/Serv-Descripci¢n Precio Unitario Impuestos Importe
1.00 E48 90111501-HOTELES

HOSPEDAJE $2,715.25 002-16.00%        $434.4407 $2,715.25

Cantidad Unidad Clave Prod/Serv-Descripci¢n Precio Unitario Impuestos Importe
1.00 E48 90111501-HOTELES

HOSPEDAJE $2,715.25 002-16.00%        $434.4407 $2,715.25

Subtotal: $2,715.25
IVA:(0.160000%) $434.44

ISH:(2.00%) $54.31
Total: $3,204.00

*** TRES MIL DOSCIENTOS CUATRO Pesos Mexicanos 00/100 MXN ***
Forma de Pago: 28 TARJETA DE DEBITO

Metodo de Pago: PUE Pago en una sola exhibici¢n

Cadena Original del complemento de certificaci¢n digital del SAT:||1.1|6C7CA8EA-4257-40E2-952D-974550F7848C|2023-07-13T07:56:01|zn8s92tdPztzVdJXIpbwDF
agWkGEfVH5rg5nhQfT+Y3O9/qm+Uodx/ife+qaX8eCKLrNWur5BB67fkgkx3lrnok4Oj8zdbBx/fAFMbY+4P3
Xa6KUr69j12bgg3QCy6yFDfrAVDaaPOSpbs14uE4V33YGZWlMte0d2PDe1Q6cmPXEf+p27wU5b9jpC7829DGQ
CEQN80Qd262EMPSigulTTpUur3o+FgMvL/RbzT6PgDF3QgQmvzm1zjCjUgHkDZyoNEj9FVitYzPIu/KFnPduY
Z5yoHj/9eN8qwQ2ZFY2T2lYLEcyc0a8ipBCgEO3JMGY++BMLsUj9LRsPMZpyGLNEQ==|00001000000507237 013||

Sello Digital:zn8s92tdPztzVdJXIpbwDFagWkGEfVH5rg5nhQfT+Y3O9/qm+Uodx/ife+qaX8eCKLrNWur5BB67fkgkx3lrnok4Oj8zdbB
x/fAFMbY+4P3Xa6KUr69j12bgg3QCy6yFDfrAVDaaPOSpbs14uE4V33YGZWlMte0d2PDe1Q6cmPXEf+p27wU5b9jpC7829DGQCEQ
N80Qd262EMPSigulTTpUur3o+FgMvL/RbzT6PgDF3QgQmvzm1zjCjUgHkDZyoNEj9FVitYzPIu/KFnPduYZ5yoHj/9eN8qwQ2ZFY 2T2lYLEcyc0a8ipBCgEO3JMGY++BMLsUj9LRsPMZpyGLNEQ==

Sello del SAT:LsdgFQEqGKchb0SudoX8LsIg/swr75D0zQNCu44efEiqlVI8QZl
jatoVAIycNIMLb4etk4/WQrs4W7y1rmZz5XGagh8zofgIQOyrr1nU1G0WCnchN3FwE1QMeN72ehZfQxWORKlgl8aCNLrtt9Cc8CP
POE2toQIRtLsRtKotkU3WJaOqG5SlPm95c2hr6xlEPUD43AEro2K0H0IzfC2GvI6j6uZCNbUl00ckEFZixOHgNHejBCisSz2439c
DgHLs40oIsaHOyHsGtXl9PQFxbcIdBvsCgYvEq65PAZg7c7V32z7marC9mDDOf+wMDxz/c/sGfn2+nb1muRV1ZAie3w==

No de Serie del Certificado del SAT:00001000000507237013
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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